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OTRAS AUTORIDADES. 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a nueve de enero 

de dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404 

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral 

y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y 

REQUERIMIENTO, dictado el día de hoy, por la Magistrada Claudia 

Díaz Jablada, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, en el 

expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en que 

se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA POR ESTRADOS A LA 

PARTE ACTORA Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante 

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal 

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. 
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AUTORIDADES RESPONSABLES: 
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VERACRUZ Y OTRAS AUTORIDADADES 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a nueve de enero de dos mil 

veinticinco. 

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, 
Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, con el escrito de demanda y anexos,

recibidos el pasado siete en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral, por el 

cual, Clementina Yolanda Coyohua Zepahua, por propio derecho y ostentándose como 

Indígena y Síndica del Ayuntamiento de Coetzala, Veracruz, promueve juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en contra del Presidente 

Municipal, Regidor Único y Secretario, todos del referido Ayuntamiento, entre otras

cuestiones, por actos relacionados a la sesión extraordinaria de cabildo número 77, de 

fecha diecisiete de diciembre de dos mil veint\cuatro. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 66 apartado B, de la Constitución 

Política de Veracruz; 416, fracciones V, IX y XVIII del Código Electoral para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con el artículo 45, fracción IV, del 

Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, SE ACUERDA: 

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente acuerdo, 

intégrese el expediente respectivo y regístrese en el libro de gobierno con la clave 
TEV-JDC-9/2025. 

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Código Electoral del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con el articulo 134 del 

Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, túrnese el expediente a la ponencia

de la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, para que, en su calidad de ponente, 

revise las constancias y en caso de encontrarse debidamente integrado, emita el 

acuerdo de recepción y admisión; o haga los requerimientos necesarios, para efectos 

de que resuelva lo conducente en términos de lo establecido en el Código de la 
materia. 

TERCERO. Toda vez que en el escrito de demanda se señalan como responsables al 

Presidente Municipal, Regidor Único y Secretario, todos del Ayuntamiento de

Coetzala, Veracruz, sin que conste el trámite previsto en los artículos 366 y 367 del 

Código de la materia, con copia del escrito de demanda y sus anexos, se REQUIERE 
de las citadas responsables, lo siguiente: 

a) Hagan del conocimiento público el medio de impugnación incoado por la actora al

rubro señalada, mediante cédula que fije en lugar público de sus oficinas, por el plazo

de setenta y dos horas a efecto de que, quien así lo considere, esté en aptitud de

comparecer a juicio, por escrito, como tercero interesado. Lo anterior, en el
entendido que la publicación ordenada deberá realizarse en días y horas
hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 358 del Código
Electoral de Veracruz.

b) Remitan dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión del plazo de

setenta y dos horas antes precisado, original o copia certificada de las constancias

que acrediten la publicitación del juicio de referencia; el escrito o escritos de tercero



interesado que en su caso se presenten,j.mto con sus anexos, o la certificación de no 
comparecencia respectiva; así como el informe circunstanciado correspondiente, 
respecto de los actos que se les reclama1, junto con las constancias que considere 
estén relacionadas con los actos que se impugnan y que obren en su poder. 

Lo anterior, deberán hacerlo llegar primero a la cuenta institucional de correo 
electrónico oficialia-de-partes@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía más 
expedita, a las instalaciones de este Tribunal Electoral, bajo su más estricta 
responsabilidad, ubicado en Calle Zempoala, número 28, Fraccionamiento Los 
Angeles, código postal 91060, de esta ciudad. 

Se APERCIBE al Presidente Municipal, Regidor Único y Secretario, todos del 
Ayuntamiento de Coetzala, Veracruz, que, de no cumplir en tiempo y forma con lo 
solicitado, se les impondrá una de las medidas de apremio previstas en el artículo 374 
del Código Electoral del Estado. 

CUARTO. AVISO DE PRIVACll)AD: En cumplimiento a los artículos 1, 2, 3, fracciones 
V, VII, XVIII, XXIII, XXVIII, XXX, 1 5, 6, 7, 9, fracción VII, 12, 13 y 19, fracción 1, inciso 
m) de la Ley de Transparencia y f cceso a la Información para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, 16, 17, 18, 11, 20, 21, 23, 25, 26, 27, 28 y 85 de la Ley General
de Protección de Datos Personales &r Posesión de Sujetos Obligados; 12, 13, 14, 15,
16, 21, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 33 de la Ley número 316 de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, se hace de conocimiento como aviso de privacidad simplificado que, los
datos personales contenidos en el escrito de demanda y, los demás que sean objeto
de tratamiento en el expediente formado con motivo del medio de impugnación en que
se actúa, serán protegidos, incorporados y tratados con las medidas de seguridad del
más alto nivel no podrán ser difun 1idos sin consentimiento expreso, salvo las
excepciones en las disposiciones jurkjicas aplicables. Adicional a lo anterior, se
informa que, dispone de un plazo de tr 5 días a partir de la notificación del presente
acuerdo, para manifestar su negativa .a la publicación de los mismos, con el
apercibimiento de que, de no pronunciarst: al respeto se autoriza su publicación. Si
desea consultar el Aviso de Privacidad Integral de Medios de Impugnación, puede
consultarlo en la página de internet de este Trib, ,nal, ingresando al enlace electrónico:
https:/lteever.gob.mxlavisos_privacidad/AVIS0-1NTEGRAL-MEDIOS-DE­

IMPUGNACION.pdf. 

NOTIFÍQUESE, por oficio al Presidente Munici¡;al, Regidor Único y Secretario, todos 
del Ayuntamiento de Coetzala, Veracruz; y por estrados a la parte actora y a las 
demás personas interesadas; asimismo, hágase del conocimiento público en la página 
de internet de este Órgano Jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz, con 
sede en esta ciudad, ante el Secretario Geneml de Acuerdos, con quien actúa Y da fe. 
CONSTE. 
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